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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen medidas complementarias para los países signatarios del Protocolo del 
Azúcar afectados por la reforma del régimen comunitario del azúcar
(COM(2005)0266 – C6-0210/2005 – 2005/0117(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2005)0266)1,

– Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el artículo 179 del Tratado CE, conforme a los 
cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0210/2005),

– Visto el artículo 51 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo y las opiniones de la ## ##de la ##
(A6-0000/2005),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Considerando 3

(3) En virtud del Protocolo del Azúcar, 
adjunto al anexo V del Acuerdo de 
Asociación ACP-CE, algunos países ACP 
vienen dependiendo de las exportaciones 
de azúcar al mercado de la UE. Con toda 
probabilidad, la reforma cambiará sus 
condiciones de mercado de manera 
significativa.

(3) En virtud del Protocolo del Azúcar, 
adjunto al anexo V del Acuerdo de 
Asociación ACP-CE, algunos países ACP 
exportan azúcar al mercado de la UE. La
reforma cambiará sus condiciones de 
mercado de manera significativa.

  
1 Pendiente de publicación en el DO.



PE 362.468v01-00 6/13 PR\577001ES.doc

ES

Enmienda 2
Considerando 4

(4) El proceso de adaptación de los países 
signatarios del Protocolo del Azúcar a estas 
nuevas condiciones de mercado podría 
resultar complejo, habida cuenta de la 
importancia socioeconómica del sector 
azucarero y del alto grado de dependencia 
del mercado comunitario que presentan 
algunos de estos Estados.

(4) El proceso de adaptación de los países 
signatarios del Protocolo del Azúcar a estas 
nuevas condiciones de mercado será
complejo, habida cuenta de la importancia 
socioeconómica y el carácter 
multifuncional del sector azucarero y del 
alto grado de dependencia del mercado 
comunitario que presentan algunos de estos 
Estados.

Justificación

En numerosos países ACP la producción de azúcar contribuye al desarrollo rural y social e 
incluso a la conservación del medio ambiente.

Enmienda 3
Considerando 6

(6) Los países signatarios del Protocolo del 
Azúcar necesitan que se les ayude sin 
tardanza con el fin de tener las máximas 
probabilidades de éxito en la adaptación a 
las nuevas condiciones, de manera 
plenamente complementaria con la 
asistencia actual.

(6) Para los países signatarios del 
Protocolo del Azúcar es primordial que se
les ayude lo más rápidamente posible con 
el fin de tener las máximas probabilidades 
de éxito en la adaptación a las nuevas 
condiciones, de manera plenamente 
complementaria con la asistencia actual.

Enmienda 4
Considerando 7

(7) Así pues, procede conceder a los países 
signatarios del Protocolo del Azúcar 

(7) Así pues, es necesario conceder a los 
países signatarios del Protocolo del Azúcar 
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asistencia financiera y técnica, incluido el 
apoyo presupuestario en caso necesario, 
complementaria a la establecida en el 
marco del Acuerdo de Asociación ACP-
CE, para permitirles adaptarse a las nuevas 
condiciones de mercado, ofreciéndoles un 
amplio abanico de ayudas para tener en 
cuenta la heterogeneidad de situaciones 
entre países y dentro de los propios países. 
La asistencia debería contemplar la mejora 
de la competitividad de su sector de caña 
de azúcar, el desarrollo de actividades 
económicas alternativas y medios para 
afrontar las repercusiones sociales, 
ambientales y económicas más generales 
de una reducción de la contribución del 
sector azucarero a sus economías, o una 
combinación de varias medidas.

asistencia financiera y técnica, incluido el 
apoyo presupuestario en caso necesario, 
complementaria a la establecida en el 
marco del Acuerdo de Asociación ACP-
CE, para permitirles adaptarse a las nuevas 
condiciones de mercado, ofreciéndoles un 
amplio abanico de ayudas para tener en 
cuenta la heterogeneidad de situaciones 
entre países y dentro de los propios países. 
La asistencia deberá contemplar la mejora 
de la competitividad de su sector de caña 
de azúcar, el desarrollo de actividades 
económicas alternativas y medios
suficientes para afrontar las graves
repercusiones sociales, ambientales y 
económicas más generales de una 
reducción de la contribución del sector 
azucarero a sus economías, o una 
combinación de varias medidas.

Enmienda 5
Artículo 3, apartado 3

3. Las solicitudes deberán basarse en una 
exhaustiva estrategia de adaptación 
plurianual definida por el país afectado de 
conformidad con el artículo 4, elaborada en 
consulta con todas las partes interesadas.

3. Las solicitudes deberán basarse en una 
exhaustiva estrategia de adaptación 
plurianual definida por el país afectado de 
conformidad con el artículo 4, elaborada en 
consulta con todas las partes interesadas. 
La estrategia de adaptación plurianual 
podrá incluir acciones en curso de 
realización, así como las consecuencias 
financieras actuales y futuras de los 
planes sociales ya realizados, con la 
condición expresa de que dichas acciones 
y planes sociales coincidan claramente 
con los objetivos definidos en el apartado 
1 del artículo 4 del presente Reglamento.
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Justificación

Los países ACP que ya han tomado iniciativas para adaptar su industria azucarera en la 
perspectiva de la reforma comunitaria de la Organización Común de Mercado del azúcar no 
han de quedar perjudicados. Es esencial que las acciones en curso reciban ayuda 
comunitaria cuando se destinan claramente a reforzar la competitividad del sector azucarero 
y de la caña de azúcar, un proceso sostenible o la diversificación económica de las zonas 
dependientes del azúcar, así como el tratamiento de las consecuencias más generales del 
proceso de adaptación. Desde el mismo punto de vista, es esencial que las consecuencias 
financieras de los planes sociales ya realizados y que coinciden con los objetivos definidos en 
el presente Reglamento reciban el apoyo de la Unión Europea.  

Enmienda 6
Artículo 5, apartado 4

4. La ayuda proporcionada en aplicación 
del presente Reglamento deberá completar 
y reforzar la ayuda proporcionada a través 
de otros instrumentos de cooperación al 
desarrollo.

4. Dado su carácter diferente, la ayuda 
proporcionada en aplicación del presente 
Reglamento será independiente de la 
ayuda proporcionada a través de otros 
instrumentos de cooperación al desarrollo.

Enmienda 7
Artículo 7, apartado 2

2. En los casos en que se haga referencia al 
presente apartado, serán de aplicación los 
artículos 4 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE, observando lo dispuesto en 
su artículo 8. El plazo contemplado en el 
artículo 4, apartado 3 de la Decisión 
1999/468/CE queda fijado en 30 días.

2. En los casos en que se haga referencia al 
presente apartado, serán de aplicación los 
artículos 4 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE, observando lo dispuesto en 
su artículo 8. El plazo contemplado en el 
artículo 4, apartado 3 de la Decisión 
1999/468/CE queda fijado en 30 días. De 
conformidad con el apartado 3 del 
artículo 7 del presente Reglamento, se 
deberá respetar plenamente el derecho del 
Parlamento Europeo a ser informado con 
regularidad.
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Justificación

Conviene recordar que el Parlamento Europeo ha de ser informado de las medidas 
adoptadas por el Comité de gestión previsto en el apartado 2 del artículo 7.

Enmienda 8
Artículo 8

La cantidad financiera de referencia para la 
aplicación del presente Reglamento será de 
40 millones de euros para el año 2006.

La cantidad financiera de referencia para la 
aplicación del presente Reglamento será de 
80 millones de euros para el año 2006.

Justificación

El importe previsto por la propuesta de Reglamento no es suficiente para que los países ACP 
afectados por la reforma del régimen comunitario del azúcar apliquen los programas de 
profundos ajustes, necesarios para adaptarse con éxito a las nuevas condiciones de mercado. 

Enmienda 9
Artículo 11, apartado 3

3. En caso de que el Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo y de 
Cooperación Económica no haya entrado 
en vigor a 1 de enero de 2007, la Comisión 
quedará facultada para extender la 
validez del presente Reglamento y adoptar 
otras medidas necesarias.

3. En caso de que el Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo y de 
Cooperación Económica no haya entrado 
en vigor a 1 de enero de 2007, la validez 
del presente Reglamento se prolongará 
hasta su entrada en vigor; en este caso, el 
importe anual de referencia financiera se 
fijará en el doble del importe aprobado 
para el año 2006.

Justificación

Es indispensable prever la prolongación de la validez del presente Reglamento en caso de 
que el Instrumento de Cooperación al Desarrollo y de Cooperación Económica no haya 
entrado en vigor el 1 de enero de 2007 para evitar la suspensión de la financiación de los 
programas de ajuste durante varios meses. Para ello, en este caso, la validez del presente 
Reglamento se prolongará automáticamente con un importe anual de referencia financiera 
que se fijará en el doble del importe aprobado para el año 2006. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Contexto de la propuesta de Reglamento

En su Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo titulada "Implantación de un 
modelo de agricultura sostenible en Europa a través de la PAC reformada – la reforma del 
sector del azúcar", de julio de 2004, la Comisión se compromete a apoyar el proceso de ajuste 
en los países signatarios del Protocolo del Azúcar afectados por la futura reforma de la 
organización común de mercado del azúcar. En enero de 2005, la Comisión expuso los 
principios de su propuesta en el documento de trabajo titulado "Plan de acción sobre medidas 
complementarias para los países signatarios del Protocolo del Azúcar afectados por la reforma 
del régimen comunitario del azúcar" (SEC(2005)0061), que se debatió con los países 
signatarios del Protocolo del Azúcar. Por último, el 22 de junio de 2005, la Comisión presentó 
una propuesta de Reglamento por el que se establecen medidas complementarias para los 
países signatarios del Protocolo del Azúcar afectados por la reforma del régimen comunitario 
del azúcar (COM(2005)0266). La propuesta de Reglamento contiene medidas de asistencia 
destinadas a acompañar el proceso de ajuste en los países ACP signatarios del Protocolo del 
Azúcar.

La presente propuesta guarda relación con la propuesta de Reglamento del Consejo por el que 
se establece la organización común de mercados en el sector del azúcar (COM(2005)0263),
publicada el 22 de junio de 2005, que trata de la reforma del régimen comunitario del azúcar 
que se remonta a hace 37 años.

2. Contenido del Reglamento

El Reglamento propuesto cubre 18 países ACP signatarios del Protocolo del Azúcar que 
actualmente exportan su producción a la Unión Europea.

La finalidad del Reglamento es establecer un sistema de ayuda financiera y técnica para 
acompañar el proceso de ajuste en los países signatarios del Protocolo del Azúcar afectados 
por la futura reforma de la organización común de mercados del azúcar. Para ello, se 
proporcionarán fondos adicionales a estos países, ampliamente afectados por la reforma, para 
que puedan reestructurar su industria azucarera o diversificar su economía, así como hacer 
frente a las graves consecuencias sociales, económicas y medioambientales que implican 
estos cambios.

Además de estas acciones de ayuda al desarrollo, la Comisión se compromete a adoptar 
medidas comerciales para ayudar a los países signatarios del Protocolo del Azúcar a 
adaptarse. Las medidas se adoptarán en el marco de las negociaciones sobre los acuerdos de 
colaboración económica.

La base de las medidas complementarias propuestas es la siguiente:

• en el marco del Acuerdo de Cotonú, la Comunidad se ha comprometido a ayudar a los 
países ACP en su andadura hacia la reducción de la pobreza y el desarrollo sostenible; 
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• a través de su plan de acción para los productos básicos agrícolas en los países en 
desarrollo (COM(2004)0089) adoptado en abril de 2004, la UE se emplea en ayudar a 
las economías que dependen de los productos básicos, como el azúcar, para permitirles 
afrontar los problemas relacionados con estos sectores;

• por último, en sus respuestas a la propuesta de reforma de la Comisión, los propios 
países ACP pidieron la elaboración de programas de ajuste.

El Reglamento propone un sistema de ayuda por un período de ocho años, habida cuenta de la 
complejidad de la reestructuración y del proceso de diversificación que deberán llevar a cabo 
estos países. Por ello, el presente Reglamento facilita el fundamento jurídico para 
proporcionar ayuda a partir de 2006 e irá seguido de una asignación específica en las 
Perspectivas Financieras 2007-2013 con cargo a la vertiente “desarrollo” del Instrumento 
Comunitario de Cooperación al Desarrollo y de Cooperación Económica. La propuesta prevé 
que en caso de que este instrumento no entre en vigor el 1 de enero de 2007, se prorrogará el 
Reglamento.

Según la propuesta, la ayuda comunitaria se basa en una estrategia plurianual de adaptación 
específica para cada país, elaborada por el país interesado en diálogo con la Comisión. Para 
ser subvencionable por la Comunidad, dicha estrategia deberá perseguir objetivos precisos. El 
principal criterio será su sostenibilidad a largo plazo, sobre todo las perspectivas relativas de 
rentabilidad del azúcar o de los sectores alternativos en las condiciones futuras de mercado. 
Para cada país, la estrategia deberá responder asimismo al objetivo general de crear y 
desarrollar un entorno que permita el crecimiento económico y la reducción de la pobreza. El 
coste de la aplicación de dichas estrategias no quedará cubierto únicamente por la ayuda 
comunitaria sino también por el apoyo de los gobiernos nacionales, de la industria azucarera y 
de otros donantes o instituciones financieras.

El sistema de ayuda privilegiada debería ser una ayuda presupuestaria (sectorial), aunque 
también habría posibilidad de ayudas a los programas, en función de la situación de cada
país. En cualquier caso, es fundamental que la ayuda sea el complemento de otros 
instrumentos de ayuda, en particular de los acuerdos de colaboración económica.

El importe de referencia propuesto para 2006 es de 40 millones de euros. Dentro de este 
importe global, la Comisión tiene la intención de fijar el importe máximo disponible para cada 
país del Protocolo del Azúcar, en función de sus necesidades y, en particular, en función del 
impacto de la reforma del sector azucarero en el país interesado y de la importancia de dicho 
sector en su economía.

3. El Protocolo del Azúcar

Los acuerdos  específicos relativos al comercio del azúcar entre algunos Estados miembros de 
la Unión Europea y sus antiguas colonias tienen raíces históricas antiguas. En 1975 estos 
acuerdos se incorporaron al Protocolo del Azúcar, firmado entre los 18 países ACP y la Unión 
Europea en el marco de la asociación ACP-UE (a través del Convenio de Lomé y del actual 
Acuerdo de Cotonú). Con arreglo a dicho acuerdo, la Unión Europea se compromete a 
comprar e importar de estos países una cantidad determinada de azúcar de caña a un precio 
garantizado. En consecuencia, su acceso al mercado de la Unión representa en la actualidad 
prácticamente el 70 % de los ingresos del sector del azúcar y el 40 % de las exportaciones, 
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aunque estos porcentajes varían en función de las regiones. Por ejemplo, los países signatarios 
del Protocolo del Caribe, del Pacífico y la Isla Mauricio son mucho más dependientes del 
mercado europeo que los países africanos. Este acceso privilegiado ha afectado a las 
inversiones realizadas en los países ACP y, en consecuencia, ha tenido un papel significativo 
en su situación económica y social.

La reforma propuesta de la organización común de mercado del azúcar debería reducir 
considerablemente el precio de la Unión Europea para el azúcar y, en consecuencia, también 
el precio garantizado pagado a los países ACP signatarios del Protocolo. En muchos casos, 
estas nuevas condiciones de mercado tendrán profundas consecuencias económicas, sociales e 
incluso medioambientales. Un país como Guyana, donde el sector del azúcar representa el 
17 % del PIB y emplea a 35 000 personas, es un ejemplo evidente de país perjudicado por la 
reforma comunitaria, puesto que dicha reforma debería provocar el cierre de dos fábricas y la 
pérdida directa de 8 000 puestos de trabajo. En total, los países ACP estiman que la propuesta 
de la Unión provocará una pérdida de 400 millones de euros anuales en su economía. Según 
declararon varios dirigentes de los países ACP, la reforma es demasiado rápida, demasiado 
profunda y llega demasiado pronto. Estos países preferirían una menor reducción de los 
precios, una entrada en vigor no antes de 2008 y una aplicación gradual.

4. La posición del ponente

Sin duda, el aspecto interno de la reforma de la organización común de mercado del azúcar 
dará lugar a un debate sobre varias cuestiones, entre ellas, el nivel de reducción de los precios, 
las modalidades de ejecución de la reforma y las compensaciones destinadas a los agricultores 
europeos. La Comisión de Desarrollo tratará estas cuestiones en la opinión de la Sra. Kinnock 
sobre las propuestas de reforma destinada a la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural.

Sobre el asunto específico del presente informe, las medidas complementarias que se 
adoptarán en 2006, el ponente está de acuerdo en la urgencia de la ayuda que hay que prestar 
a los países signatarios del Protocolo del Azúcar para que, en la medida de lo posible, se 
anticipen a las consecuencias de la reforma mediante la reconversión y reestructuración de su 
industria.

Varios países signatarios del Protocolo ya están en una fase avanzada de elaboración de su 
estrategia nacional. Por lo tanto, es fundamental facilitarles la ayuda financiera que les 
permita aplicar dicha estrategia lo antes posible, es decir, a partir de enero de 2006. Para los 
países que todavía no han elaborado una estrategia adecuada, es esencial poner a su 
disposición la ayuda financiera que les permita continuar su preparación en buenas 
condiciones.

Dada la situación, el ponente considera que 40 millones de euros para 2006, importe 
financiero de referencia propuesto por la Comisión, son totalmente insuficientes para cubrir 
las necesidades inmediatas de estos países.

El ponente reconoce que el presupuesto propuesto por la Comisión para el primer año es un 
presupuesto de preparación, esencialmente destinado a los países más preparados para 
permitirles lanzar las primeras acciones concretas. No obstante, considera que es necesario 
aumentar dicho presupuesto y propone un importe de 80 millones de euros para 2006.
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Los países ACP que ya han tomado iniciativas para adaptar su industria azucarera en la 
perspectiva de la reforma comunitaria de la organización común de mercado del azúcar no 
han de salir perjudicados. Es esencial que las acciones en curso de realización reciban ayuda
comunitaria cuando se destinan claramente a reforzar la competitividad del sector del azúcar y 
de la caña de azúcar, cuando se trata de un proceso sostenible, de la diversificación económica 
de las zonas dependientes del azúcar y del tratamiento de las consecuencias más generales del 
proceso de adaptación. En el mismo sentido, también es esencial que las consecuencias 
financieras de los planes sociales ya realizados, que responden a los objetivos definidos en el 
presente Reglamento, reciban subvención comunitaria. Por ello, el ponente propone que las 
acciones en curso y las consecuencias actuales y futuras de los planes sociales ya realizados 
queden integrados en las estrategias plurianuales.

En caso de que el Instrumento de Cooperación al Desarrollo y de Cooperación Económica no 
entre en vigor el 1 de enero de 2007, es indispensable prever la prórroga de la vigencia del 
presente Reglamento, para evitar que la financiación de los programas de ajuste quede 
suspendida durante varios meses. En este caso, los países ACP deberán obtener garantías 
respecto del importe de la ayuda proporcionada por el período complementario. Por ello, en 
este caso, el ponente sugiere que la vigencia del presente Reglamento se prorrogue 
automáticamente y que el importe anual de referencia financiera quede fijado en el doble del 
aprobado para 2006.

Por último, los países ACP necesitan previsiones a largo plazo para elaborar en condiciones 
satisfactorias la estrategia plurianual que exige la Unión Europea. Por ello, también es 
indispensable asegurarse de que el importe previsto por las Perspectivas Financieras 2007-
2013 sea suficiente, vistos el alcance de las consecuencias de la reforma de la OMC del 
azúcar en estos países y el necesario coste de adaptación.


